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PROYECTOS DE DECISIONES


Dirigido a la Secretaría

15.AA	La Secretaría, con sujeción a la disponibilidad de recursos, colaborará con los socios, entre ellos las Partes, organizaciones intergubernamentales, la sociedad civil, los pueblos indígenas y las comunidades locales, para respaldar a las Partes con la implementación de los diez Principios Rectores anexados en la Resolución 14.17 sobre Participación Comunitaria y Medios de Subsistencia y las recomendaciones del estudio «Potencial para la gestión comunitaria de la fauna silvestre en Asia Central». Este apoyo incluirá la aplicación de las recomendaciones pertinentes, según proceda, más allá de la región de Asia central, teniendo en cuenta los contextos regionales y las circunstancias nacionales, al tiempo que se garantiza que la aplicación de estos principios sea compatible con los objetivos de conservación de la Convención, se garantice la sostenibilidad ecológica y, cuando existan incertidumbres sobre el estado de conservación de las especies migratorias, se aplique un enfoque de precaución y, en particular, la Secretaría deberá:

a) elaborar propuestas de financiación para movilizar recursos financieros que integren la conservación y la gestión comunitaria de la fauna silvestre con oportunidades de medios de subsistencia sostenibles;

b) organizar visitas de intercambio para los responsables de la toma de decisiones a iniciativas de conservación comunitarias que hayan resultado exitosas; 

c) organizar e impartir talleres específicos de fomento de capacidad y apoyo técnico para los responsables de la toma de decisiones, con el fin de permitir que se establezcan, fortalezcan y amplíen iniciativas comunitarias para la conservación y la gestión sostenible de las especies migratorias; 

d) apoyar el fomento de capacidad en el nivel comunitario, entre otras cosas para los pueblos indígenas y las comunidades locales, a fin de mejorar la gobernanza, los arreglos institucionales, el desarrollo de competencias, el uso sostenible de los recursos, el desarrollo de las cadenas de valor y la distribución equitativa de los beneficios, con miras a mejorar los medios de subsistencia, promover la resiliencia económica y reforzar los incentivos positivos para la conservación de las especies migratorias; y

e) facilitar consultas más amplias con las Partes en la CMS, los pueblos indígenas y las comunidades locales, las organizaciones de la sociedad civil, los expertos pertinentes y otras partes interesadas competentes, con el fin de apoyar una aplicación inclusiva y eficaz de los Principios Rectores, teniendo en cuenta que las especies de animales migratorios son recursos y patrimonio compartidos.

Dirigido al Consejo Científico

15.BB	Se solicita al Consejo Científico que establezca un grupo de trabajo específico que se ocupe de las cuestiones científicas relacionadas con los conflictos y la coexistencia entre las comunidades y las especies incluidas en la CMS. 
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